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ACTA DE JUNTA GENERAT EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAT DE

ACCIONISTAS DE tA COMPAÑíA COruTAPET S.A. CONSTRUCCIONES

FACITIDADES PETROTERAS, CETEBRADA Et D¡A 02 DE ENERO DE 2013

En lo porroquio Ancón del Contón Sonto Eleno, Provincio de Sonto

Elenq, o los dos díos del mes de enero de dos mil trece, o los I óh00, en el

domicilio sociol de lo compoñío, se constituyen los Accionistos de lq

compoñío Anónimq CONFAPET S.A. CONSTRUCCIONES FACILIDADES

PETROLERAS: 1.- lng. Byron Pillo Flores, de nqcionolidod ecuotoriono,

propietorio de dieciséis occiones; 2.- lng. Roúl Pillo Flores, de

nocionolidqd ecuotoriqno, propietorio de setecientos ochento y cuotro

occiones. Todos los occiones son ORDINARIAS y NOMINATIVAS, por un

volor de un dólor. Estondo presente lo toiolidod del copitol sociol de lo

compoñío, el mismo que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deciden reunirse en Junto Generql

Extroordinorio y Universol de Accionistos, prescindiendo del requisito de

convocotorio de conformidod con lo que dispone el Art. 238 de lo Ley

de Compoñíos, y contondo con lo presencio del lng. CPA. Néstor

Silvestre Rodríguez, en colidqd de Contodor Generol de lo compoñío

CONFAPET S.A. CONSTRUCCIONES FACILIDADES PETROLERAS, pqro

conocer y oprobor el siguiente orden del dío: PUNTO UNICO.- Aprobor

los Estodos Finoncieros del Ejercicio económico del oño 201 I de lo
compoñío. Uno vez que se ho leído y oprobodo el único punto del

orden del dío, el occionisto Sr. lng. Roúl Pillo Flores, mociono ol Sr. lng.

Byron Pillo Flores, poro que ociúe como Presidente de esto junto y ésto o

su vez mociono ol Sr. lng. Néstor Silvestre Rodríguez, en colidod de

Contodor de lo compoñío CONFAPET S.A. CONSTRUCCIONES

FACILIDADES PETROLERAS, poro que octúe como Secretorio Oe estb

Junio. Aprobodos los designqciones por unonimidod, el Presidenie d{'-,-.
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Junto tomo lo polobro e informo, que poro dor cumpl¡m¡ento q lo
esioblecido en lo Ley de Régimen Tributorio lnterno y su Reglomento y lo

Ley de compoñíos, es necesorio oprobor los Esfqdos Finoncieros puestos

o disposición y que hon sido entregodos o codo uno de los señores

occionistos. Luego de uno orduo deliberoción, los occionistos por

unonimidod proceden o oprobor los Estqdos Finoncieros del ejercicio

económico del oño 20] l.

No hobiendo otro punio que trotor, el Presidenie de lo Junto concede

sesento minutos de receso poro lo redocción del Acto, hecho esto se

reinstolo sesión con los mismos osisfentes, y se procede o dor lecturo del

octo, lo mismo que es oprobodo en formo unónime y sin

modificociones, con lo que se decloro concluido lo sesión q los l8:35,

firmondo poro constoncio el Presidente y Secretorio de lo Junto que

certificon.

lng. Byron Pillo Flores

PRESIDENTE

lng.
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